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REFERENCIA: 087583184002-2021-00542-00 

PROCESO: FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: ANDREA CAROLINA CABRERA PAYARES 

DEMANDADO: JAIRO ENRIQUE JUNIOR BARCELO MORA 

 

INFORME SECRETARIAL, Señora jueza al Despacho el presente proceso, informándole 

que se recibió memorial en el que se indica que en el auto que fijo fecha para audiencia se 

incurrió en error al disponer el día 21 de octubre de 2023 siendo este día sábado no hábil, 

por lo cual requieren aclaración al respecto. Sírvase proveer Soledad agosto 23 de 2023. 

 

La secretaria                                                             MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD ATLANTICO, 

AGOSTO VEINTITRES (23) DE DOS MILVEINTI TRES (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, y reexaminado la providencia calendada 

18 de agosto de 2023 en donde se incurrió en error en la parte resolutiva numeral 1° al fijar 

el día 21 de octubre de 2023 para celebrar audiencia dentro de este proceso. Siendo este día 

sábado no hábil. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Al respecto el Art. 286 del C.G.P señala: 

“toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el 

juez que la dicto en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección 

se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos 

anteriores se aplica en los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre 

que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

Al respecto considera esta judicatura, que bajo el presupuesto factico aludido, es necesario 

admitir que por causa atribuible a un “lapsus calami” en el auto que dio tramite, en el 

numeral 1° de la parte resolutiva, por error, se transcribió mal el día en el que se fijo la fecha 

para adelantar la audiencia dentro de este proceso siendo este día sábado no hábil. 

Por lo anteriormente expuesto, 

 

RESUELVE: 

 

ASUNTO UNICO. Corregir el numeral 1° de la parte resolutiva del auto calendado 18 de 

agosto de 2023, fijando nuevo día para celebrar la audiencia. Quedando programada la  
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audiencia para el día 24 de octubre del 2023 a las 9:00 A.M, ya que por error involuntario se 

incurrió en error. Los demás apartes de la providencia citada quedaran incólumes. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

JUEZA 

04. 
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